
TF{FÜRMf T}E COMISARIO

Sc ñt:r';s
'}"RANSP( }R'T=T: h,{ IXI"O i\,IA RCT]S "I'RA},¡SII,IAR[-{}S § A
C ir¡*ail -

[:stimados Señores:

l:.lr ¡li calidad de Cumls¿lrio de la r.:ompañia cumplcmc presstltar a tlstedcs tl
inlbr¡ne de tlscalización corrcspondiente al [:"jercicio l-,contirnico del año 201?.
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rcs{"}l ur innss cf r i* ,i trtrta { }*n*ral tjt:

Que elt curnplimiento de r¡is firnciones lre revisado los Iibros cont¿ibles

detenninando el flel curnpltrnicnto a lo establecido en los Estatuttls de la
Cornpañia y" disposiciones \ igentcs.

Que hasta el mes de Agosto del ario dos mil doce han canccladc¡ stts ütlotas unos

cuanros accionlstas contra tactura que se les ha cmitido: quc a partir del mes de

agosto en adelante la compañia rio regrstra rriilvilnicntos crontables- r,que cn

cuanto a egres{.)s todo está debida¡rrente-iustilicado:

Que las comparaciones presrlntadas entre los registros corttables v el cruce de

inlt¡rnraci«)n demueslran qu(- las cifias son veraces v contlahlcs. los rcgistros

contablcs que se harr rnane¡ado en el 2012. están basados en los Principios

Ceneralmcnte Aceptados- r'las cilias prcscntadas cn los estados l'inancicros son

el resultado de las resistradas cn los Iibros contahles

Srn otro particular.
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TIFICO: que la presente copia del informe de Comisario, con respecto al ejercicio
económico del periodo 20L2, que antecede, es idéntica a la original que reposa en

el libro de informes de la Compañía TRANSPORTES MIXTO MARCOS

TRANSMARCOS S.A,, d mi cargo, y al cual me remito.

Dieiemhre ü9 de 2ü13

.l* --"i l
-ffi;ir'-::

Dr. ffiatr;iei& náay Guerrero
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